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CORTE SuPERIOR DE n;STlCIA DE LIMA
SEGuNDA SALA CIVIL CON SuBESPECIALIDAD COMERCIAL

SENTENCIA

EXPEDIE~TE 826-2010

RESOLDCIÓNDIEZ

Lima, 11 de abril de 2011.-

Obsen'a¡,do las forr;1alidades previstas por el TDO de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, vista la causa el 30 de marzo de 2011, e inten'iniendo como Donente la
" .
Señora ]ueza Superior Jiménez Vargas-Machuca, esta Sala Civil Subespecializada
e" lo Come~cial emite la presente resolución.

1. EXPOSICIÓN DEL CASO:

~Rerurso de anulación de laudo arbitral. El l'vij¡-usterio de Transportes y
L0// Comtrnicaciónes (Provías) ime~pone recurso de anulación1 del Laudo emitido por
I~ el Tribunal Arbitral el 22 de junio de 20102 en el proceso seg'-lido por Consorcio
, TumOes en contra del Provecto Especial de Infraestructura de TransD':Jrte

Des~entralizado (Provías), aiegando que la recurrida adolece de vicios' que
vuberan el debido proceso.

Petitorio.- Solicita que se declare la nulidad del laudo a:-bitral }'1 en consecuencia,
se ordene al TribuDal *-\rbirral reL--uciar el arbitraje y emitir llii nue\'o laudo
ajustado al pri?lCipic ce legaiidaci, eX?reSaIldo el verdaa.ero sen:ido de la norill2 y
debida...TT1ente mori~\-'ado.

Sustento del Detitorio.- Se im'oca la config'.lración de las causales contenidas en
jos literales b) v c) del artículo 63 del Decreto Legislativo 1071.

,.

1. El Tri"oun21 ~L..roi~al L"Lobservó los acuerdos adoptados por las partes. los
en el _A..c~a de lpstalación del TrioU;.lal
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n. El Tribunal .L;,.rbit:-alha L.lcur::"iooen una inconsistencia, al haber expuesto
en sus fundamentos que la demora en la aprobación del adicional causó un
atraso de 1ó3 días calendarios, para luego concluir que el plazo de
ampliación concedido al contratista sería de 213 días caje:ildarios.

lll. El Tribunal A,bitral ha contravenido el Regla...-nentode la Lev de
Contrataciones y Adquisiciones del Estacio, al reconocer en favor del
contratista mavores gastos oaenerales.

• u

IV. El Tribunal A,bitral no aclaró cuál fue el valor proba torio que otmgó al
lmo,me emi::ido por el Organismo Supervisor de las Con"ataciones del
Estado, permitiendo aue el proceso arbitral prosiga Dese a que su

//~'2--. s'.ls~er:slér; ~:':'2~ohc:.:a'':2, C::"C-~-.:-:S:3::'::2q:.:e l'2~:2ser,;:-?~baU=-:'2 :: ::.)022 ..2~í ) su?e'~OSlClOncieplazos.

! Absolución del recurso. Por escrito presentado con fecha ló de diciembre de 2010,
CCJhsorcioTumbes (contratista) se ape,sonó y absolvió el traslado del recurso,
sclicitando que el mismo sea declarado imundado.
/
Dicha absolución fue observada por resolución OÓ emitida el 27 de diciembre de
2010, en la que se requirió al demandado subsana, algunos aspectos omitidos en
su recurso, v al no cumplir con tal requeri.¡niento, se rechazó el apersonamiento
con la cor:Lesponc.iente 2.bsolución, :ne¿ia¡:te resolución 07 emitida el 03 de r:1arzo
de 2011.

Resumen del proceso arbitral " lo actuado en autos.

1. Obra como acom;::>anado el expediente arbiw.aF corresDonciiente al proceso
..lo •.

iniciado por Consorcio Tumbes y Proyecto Especial de I.ni,aestructura de
Trarsporte Descentralizado (en adelante, Provías).

El proceso aIbitraJ yersa sobre la ejecución de una obra que fue encargada
por ProYÍas el Consorcio Tumbes. Esta última pretendía de la ?rL-:lera la
aprobación de la a:.npliación del plazo para la eiecllción de la oo,a Dor 777

~ • J .J..

dias, asi como el cago de mavores gastos generados 'Oor tal 2...:.uDliaciór.....• v _ '-....... • .•.

",
•

lll. Por resOhlCiórl emitida el 22 de junio de 201~. el Tribunal }\roitral,
3..:."'1.teg:-adopor los Qocto:res i\.u£:",llsto Eg-llig-r..¡ren ?raeli (presidente\¡. 1\1ario

'- ..... '-' v '. '

C-shl'lIo;:rovre ., rr "rn'nd'o Canni'-" Ch~"'¡or",~ -esol,,;r, necl-rar funr1ariasc;.~ _ ..•._ .•.._. _~ '-_ ~~ ;- __• le:.: .l.l~ ~ •...•.••...,. _ '_ ~.\,J..... .loG....:.. _ _ ~ .•..• _
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en pa:-te las pretensiones planteadas, y reconoció a favor del Corsorcio
Tumbes una ampliación de plazo por 213 días, así como ma,'ores gastos
generales ascendente a SI. 700,387.53nuevos soles.

1\'. Con fecha 06 de julio de 2010 Provías interpuso un recurso de aclaración5
ante el Tribunal Arbitral, el cual declaró i;npTOcedente dicho recurso
mediante resolución 50 emitida el 27 de julio de 20106

','. Provías interpuso el recurso de anulación de laudo arbitral' que luego de
ser subsanados fue admitido el 19 de octubre de 2010 por resolución 049.

causa para el día 30 de marzo de 2011, la misma que se ha llevado a cabo
qued21tdo la causa lista para la emisión del presente pronu¡1Cia..:niento.

Por resolución 07 emitida el 03 de marzo de 201110 se dispuso rechazar el
apersonamiento del Corsorcio Tumbes, disDoniendo la continuación del~'~I'/ / ./.!V;J ¡L.¡. ,. I

~ i j', I
L./

I
/ .n..~'\'ALISIS:

j'

•

!
I

UNO.- El proceso arbitral se encuentra regulado por el Decreto Legislativo 1071
(en adelante, la Ley), y en él se establecen los parámetros a seguir en un proceso
judicial de arlUlaciónde laudo arbitral, el cual solo puede ser invocado de haberse
incurrido en alguna de las causales contenidas en el articulo 63 de dicho cuerpo
:1o:rm2.t.vo.

DOS.- En el presente caso, el derrlfuldllilte alega la aÍectación al debido proceso,
encuadrando su metensión en las causales establecidas en los literaJes b) v c) del

i ~

inciso 1 del artículo 63 del D. Leg. 1071:

::C' ?¿g. 321.

: Págs. 212 y ss.
¿ Págs. 216 y ss.
; Págs. 221 y ss.
s Ver págs. 250 y 259.
? ?ágs. 2óQ y 55.

•.1
•.,

" '.
'1
/',1
<
J;
¡
i

v
~

/-:: .. \ i
~ "¡

"El laudo solo podrá ser anulado cua..:,dola parte que solicita la """ulaclón alegue y
pruebe:
(...)
Q- e 11..:.12.de las 'Partes no ha sido debida::n&lte notificada del no~ramiento de
un árbitro o de las actuaciones ar~it'2.1es, o no h2 podido por cualquie!' otra razón,
hacer valer sus derechos.
c. V.le la composición del tri1:>u.."121E:'bitral o las actuaciones arbitrales no se han
ajustado al acuerdo entre las pa..'"'teso al reglamento aibitral 2?lic,::.:)le, salvo que
dicho aOleraa o disposición esun-ie:-a:-¡ en conflicto co:: '!.!...'l.2.cii.5~Qsició!1 de este
D -... d I I di - -_-L'" \~ deneto Le81s1abvo e a que as panes no pu era....1. apa:-tarse.. o ;..>o;L~~- . e

,j\; ..
_- v // ..".-- ••...•. ~ ._" A.Z' ~ - n\'-~~U ....,,';:""',J'

...... \ ,S.~",-7t>.. . \
. ..•.•. \ \;_\~ s!¡,',..r ..•...•,,{.:,;'3 .

.r' •••• :-:-:~~C";\0 :~:..,..•r/,; C.~~~\.\\.•,?-..~~~:t:~~J6~:~~~~~'~\,..-
- e

"



"DUOD:toCIM ...A... Acciones de garantía.
Para efectos de lo dispuesto en el L'1ciso2 del artículo :; del Código Procesal
ConstitucionaL se entiende que el recurso de anulación del laudo es una via
específica e idónea para proteger cualquier derecho constitucional amenazado o
vulnerado en el curso del arbitraje o en el laudo." (énfasis nuestroj.

1,,

;
.{'

¡
'1

S&~~.!njcSalé Civil coÍ! S~besQec¡ai¡ja,::CQ:iler:ia:
~xp. '::2E.-20'10

dicho aC.le;-do o reglamento, eue :10 SE hful 2.jus~ado 2. 1(1 establecido en este
I)"c-o"'o T c.c-isl'a'¡"';',.oL. ••.. l •••L •..••••..0.. u".

(...r (é:úasis nuestro)

TRES.- La causal conterida en el literal b) del artículo 63 de la cirada Ley, debe
corrmrenderse de modo sistemático con lo establecido en los artículos 62 " la" .
Duodécima DisDosición ComDlementa:-ia cié la miSIT'la Lev:- - .

JI .!U-tiCU1c1 61.- Recurso de anulación.
1. Contra el laudo sólo ?odrá L¡terponerse recurso de fu¡ulación. Este recurso
constit'...ryela u....-UCéi vía de impugnación del laudo r tiene por objeto la reyisión de
su vilidez por las causales taxativamente establecidas en el artículo ó3.

./?J ~'rn~i~~~r~~!::e:~~:;:~;¡~;'~l:~~~~,,'~:i~:~:~~:'~~l~,~;:::~~d::l:~:~~:'-2~:~~
L---1 / / c so:::re d (0~,te:::.iJo d.¿ 12 QcC!5:!C.:n (} ca:i:i.::2I 105 cr:te.:-io5, .;r..c:i-,-acic:nes Q/J// / i;-..terpretaciones expuestas por el tribunal arbitral." (érlÍasis nuestroj

/,
j

Puede concluirse que al referirse el literal b del inciso 1 del art. 63 de la Le\' a la
iI:1posibilidad de algt:r:.a de las partes de hacer valer sus derechos corno causal de
a::r..:..lacióíl del laudo aIbi~.:.al. lo enmarca dentro de la Drotección de derechos

. "
C0ll5titucionaJes1i, ?ar~cul2.rmente el derecho al debido proceso::, si!'!. que ello
i:nporte en modo al>;cl.."'o la re,-isJOn del fondo cie la con"oversie. ru el
razonamie:lto seg-'l1.ido Dar el Triblli."lal _~Ditral, pues el recurso de anulación dev •

laudo no es un2 instancia.. dado que las pa.:-tes se h2J.l 50:netido de DOGO
'.oluntario y exp~eso 2. la jli.L-1.sdicción arbitral.

:" "El ?ri.:.¡opio de L.i.tercllcción de la arbitrariedad es uno ~l...~ere!ltea los postulados ese:1ciales
\ ~ de u..r¡Estado consnrucio::"L2l democrático v a ios prJ..l.í.ClDios -~- valores Que la V:OPl2:

~ Cor..stituo.ón incorpo¡-a; de allí C!ue. si bren ~la 2,l.lton;I!'Ja de la "juris.dicción" arbn:ral ti~ne

~

~ r""~ - t:: 90n conS::l'r:J.ClOnal, no lo es menos C!D.E:, como cualquier ?a..rTICllar. se en::-uenIT3
f, :/ \\ Obligada a :esverar los derec>,.os fundamentales, en e: ~!12ICOYL~cul'illte del derecho al c.ebldo, , .
'. ~ -:-)-0-<:><:;0'" ~ 1::1+-r,-ob J"nsn' ....-......--aJ etp •...•..•.••....•f ....•_....:...••_1 •...•• .,~Qc ~- 'l_ CO-tSt-iV.lClo'n'l n'-"- c'.a .....-,.."C:::lOC-r- --- _, - - ~----- - ~'- ....,-< ~~ •••u-~LJ. \U~U."'U.l"" .J.._~ \-te le 1 ~ .'Jr }- ••.•# _ .LIL••• , ~ ~"""

nc oC.L.-nese, será nclo y ?:l..LLibletodo acto qu~ proribé o limite al ciuciaa2..0.to el eje;-cicio de
sus derec..hos ..de co~o:-:rrU¿aci con el a..-r-tículo 31~ :'n /:17= de la Carta Fundame!1tal.
Si oC'.lITiese lo contra....-1o,12 2:.ltonomÍa confe!ida al arbitraje devendría en aurarquic., 10 que
equiyaldria a sostener que los p~~¡ci?iosy der=chos cons::tuóon2.1es no resultan \~tcul~¡tes."
(STC exp. 61ó7-100::-?EC/TC).
:: C0:::10 sef.ala Sam.uel _¿_bac, refiriéndose a la I....ey(concretamente a la Duodédrna
Disposición COillplementaria), ésta ?re-::isa que JI sie!TIp:-e que se pretenda cueS:lO:1ar ü;-I laudo
a:rbital o ~i.2 decisióJ1 ~:le al Ll1tenor cie fu: proceso a:-bitral aÍ=cte algth"lderech. o fu~.e~..rt¥::..~
deberé egotarse ?re .....ia:nentE el recu.:-so de 3.l-¡ulación" (ABAD YUPA ..~Ql)1;-S~u'eY.B' ~Erl:'
Cornentarios a 12.Le\' Pe:-:l2.--.a de :~:'..rvic--alE: (C00rcii..~aó.ore5 Dres. SCHOi-~~~l.la.rd .
G ., \ - TT i T~~~ T .;...:•..•~.;. -:; - -c'. -~';+-r- 'c;. ")rU-:l 1.....0 ~ '-'/ /- ,., •. , ••••••• :.:.,;..:.::' .•;.
Or.zaJEZ)_ l .. d, -"'-'-O,c..l.T'S:..!-,--.: •.O .•.e:U3110 C_ .-......b~L:aJ~.-- ~-,}J....:J". ~" :,-':';'-." '_; I:\;'_\~~ 'Jlr-.'-

"':':"';1\Gl\~lli L. LJ~.•..:- 'St>.Lk
uL r-~ -9""';"?-\0 D= ... "O",,~\a;s=: ...•.... t: eCi3\1':léC 'u~~ •

J. ?~ ':.E,i'cVvl; S'JU--:'P ... J1JS1\~\"" c;7
- ••.__ 1.\ \:::'t:,,10;:;" \..!C~r"=,~,':::.~.,-
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Así, "Como ha dicho la jurisp;:".ldencia espafiola, debe tenerse en cuenta que el
carácter antiJorrnalista del procedimiento arbi~...aI obliga a configurar (. .. ) esta
ca~t.lsalde nulidad (... ) con una perspecti'l,"2. más sustfuí.cial que formal, pues 10 que
se garaI1tiza no es la protección de un interés rituario sino de ciertos derechos
COf'stitucionales cm'o contenido mínimo o esencial es inviolable en cualauier

, .
ámbito jurídico"}:,.

CUATRO,- En lo que atañe al contenido del literal c) del artículo 63 de la Ley, éste
comprende dos supuestos, el segundo de los cuales es el que invoca el
demanda¡,te, Tal supuesto se refiere a la posibilidad de cuestionar las actuaciones
arbi"ales que contravengan los acuerdos adoptados por las partes o, en su defecto,
oi reryla~p"tr>. 811'" ,?"pC::::'11~e-nl;c-hl" o lac no~~as coneenU'Q'~~~n el D L~a 1071'-o _ .-:J- .•..:.._.'~,I __~e ...__-•.•...~ d=-- .• <:1_ '-' • -' ••. .Ll.1l , ~;. _.~ '-.:.. .•. . '-:-" l.

.''.'

¿¡/t;Qnel artículo 34 del D. Lé£. 1071,12.5 partes Dueden deterrrU..T"lar librernente las
, / / ••••.•.\. L' ~

/ Z / reglas a las que se sujeta el tribunal arbitral en sus actuaciones,
IJ I

t - I ,.. 1 ' '1' 1 . 1 bl'esta ¡regla connere pena autonorrua ae a va untaQ a as partes para esta ecer ae
modo consensuado las reglas procedimentales a las que se sometan, las cuales
de~rán ser acatadas por el tribunal, el mismo que no tiene capacidad alguna para
modificarlas, salvo con la anuencia de ambas partes (lo contrario sería equivalente
a considerar que un tercero puede alterar el contenido de un contrato),

••'. Esta es 'l..:!l2. de 12.5 grandes duerencias entre 12 jurisdicción arbitral y la judici2.1, en
la que el Estado ya prefijó las reglas procedi..:.-nentales para todos, a las que se
sorneten los jueces y las partes.

::::.' _t-.;-'QculQó~.-Causales de anulación.

::; C.!.•.2'\l1..j?-_r.J.~.s SAL.A..\, .=.RRY, ?eo2.ndo, ci:ado por A.VE:.'\:uAÑO VALD:=:Z., ]~a..T)Luis. ~r."
Comentarios a la Ley Pe;ua."1a d2 .~:IDi'waje, Ob. Cit., T. L pp. 699 a ó70. /7 ~
:,; El reC:¡íSO es de a..-,waci6n de iaudo, deoiendo eXc1ui:se las dem¿s.;-esohi6dn~x:5ed.i¿a~,-,:~...,.- ...• - ,;" - // .

./

~

.... "..~! /
:, ~" -'..... '. ~ ,'. . ..... ,-'"'-

. ~/ ~'-..
~ '.. -. - ',..,'- ~

CINCO.- Debe dejarse estaaleClOO que, de conformidad con el c.rTIculo 62 de la
Ley, el rec.:rso de a.nwación cOilltituye la ú...~C2 YÍa de irrlpugnación del laudo14,
teniendo por objeto la re'\.-isión de Si.: \'alidez Dor las causales ta.xaTI\-amente

, '1 .. '. " 1 ". •..•..•- ~ , TeStaD E:'CIG2.5en el ar:1C.l.!.o o~.i.:-ae la •.....ey.

Finalmente, de no existir ¿iSDosición aplicable en las re£:las del acuerdo (\ en las
" v

fijadas por el Tribur,a] Arbi~_al, se aplicaIl de modo supletorio los las ,,¡armas del
........122;.1071 ",e, en su ¿erecto, ic.s :-ri.llcipios a:-b¡trales y los usos v costLlm-:Jres eil.v. _ _ ..t •

TIlateric arbitral.

El mismo artículo contiI1úa d2...tído pautas en caso ausencia de acuerdo .. A..sí,
establece, a falta de acuerdo a de regla..'TIe:1toarbitral aplicable, el Tribunal :\rbi~al
decidi:-á las reglas que considere idóneas para las circunsta...."'l.cias del caso.

\/
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Sin embargo, dicha reV1SI0.l1está 51J.jeta a ciertas lil'Tutaciones, D~.le5 la autoncad- . .
judicial se encuentra prohibida de pronunci~se respecto del fondo de la
controversia o del contenido de la decisión o calliicar los criterios. motivaciones o
:.nterDretaciones eXDueStaS Dor el tribunal arbitra116.. ..

SEIS.- Sobre la alee:ación relativa a la inobservancia de los acuerdos por parte
del Tribunal ..\rbitral.

Provias considera que el Tribunal Arbitral ha procedido en conrravenClOn de los
acuerdos adoptados por las p~tes, los cuales se encuentran expuestos en el Acta
de Instalación. Dicha contravención se materializaría en las circunstancias bajo las
cuales se adrrü tió la demanda arbitral.

,~/\
-'-,'::(/<~:/ 5-2g-G.~ CO:-'3:2. ,:21 .A.e:.::.eie ~:-:.S:~JZtCi.ji¡j¿:l "I".:-i::o::ri.al .f.Arb:'~.:a117, lL~~sc¿~, !:;ada :,-;2.:-~:

/C< llevar a cabo el proceso arbitral fue la calle RalTIÓn Ribevro 672. oÍicL.a 305,
:/ I ~

Distrito de hlJ:ira£lores, Linla. En este lugar debían presentarse los escritos y
d~)Cumentos,v lle\'arse a cabo bs audiencias's.! .
De acuerdo alas térrniDOSestablecidos en la referida Acta de Instaiación19, los diez
días otorgados como plazo a Consorcio Tumbes para presentar su demanda
arbitral vencían el día 10 de abril de 2007.

7;7~
" SIETE.- De la revisión de a:Jtos se COf'.statalo sig'.!iente:

.,
'.

,.,.
~

'':'':;' ..

I

I

1. El laudo sólo :podrá se:- anulado c:.lGJ.""1do la parte que solicita la anulación aleg"U€y pruebe:
0..Q-ué el conve..-:io arbitral es LíexistentE, nulo, a..""lulable, inválido o L.l.eficaz..
8. Que lli""1ade 12.5 parTes ;10 ha sido debidame:lte notificada del nO:al.bramie..:."""lto de un árbitro o
de laE 3cr~acione5 a:oicales, o no ha podido por cualquier otra :-az6n. hacer valer sus
derechos.
c. Que la corr.•posición de! :r1:::n:"'"'lal aIbitral o las actuaciones arbitrales no SE' ha11ajustado al
acuerao entre 12.5 partes o ii reglamento arbitral aplicable, salvo que dicho acuerdo o
disposición eshn:ier2.J.l en con.t1icto con "'..lna disposición de este Decreto Legislativo de la que
las partes no Fud.ier~:. 3:pa.:-:z.:-se, o en defecto de dicho acuerdo o reglamento, que no se han
ajustado a lo establecido en este Dec-eto Legislativo.
d l<=' el tribu71.a2 2.r~it:"a.Jh:=.res:lel:::o sobre materi2.s no sometidas 2 su decisiórc.
e. Que el trib;.l;.,.a1 ar":'i=-2.1 ha =-~5uelto sobre ITlaterias que" de aCi!e!"QO 2 ieYi son
ma...l"1i.liesa-ner.te no s~5ce?tible5 de 2.:"bitraje, tratá..'1dose de lli.") arbitraje nacional.
f. Que S02sl:D las leyes de 12.Republica. el objeto de la controversic no es susceptible de
a:-~itraje o el laudo es cOZ"'.::-ano al orden publico L."ltemaciona1, trat2...~dosede un arbitraje
:""1te:T'.2cio:i.al.
g. QUE le co~t"ove=-sié~he siGO decidida fue:-a del plazo pactad e por las partes, ?revisto er.. el
~eglaI:lento c:rbit:'al a¡clic2Die o esrc.lJlecido por el tribunal arbitral. ~. \ ~\-'-' ..• \~'i. '-'~.
( )

,. -;-¡ t.J';"";:.... eOD~"
1::-Ve:- ?t:.l"ltO:' de la ?:rese:-:t2 :esoiUc1Óri.. i. 0 .

,~~:;;~:~r/::::",:,b~~~;"'~~;;:"~7,~~;*~~¡1¡~::~;~
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7.1 Consorcio TliJ.-nbesinterpuso la demanda arbitral en la sede de Consucode
(ahora OSCE) ellO de abril de 20072°, es decir, dentro del plazo otor"ado pero en.• C> J,.

una sede distinta a la acordada.

7.1 Posteriormente, el 11 de abril de 2007 (al día siguiente), Consorcio Tumbes
presentó (nuevamente) la dema..,'1daarbitral en la Sede del Tribunal ?Jbitral21, es
decir, fuera del plazo otorgado pero en la sede fijada para los eÍectos.

1

Y

>,

1
¡

7.3 Ante tal circunstancia, el Tribunal /ubitral decidió admitir la demanda, por
resolución emitida el 19 de abril de 2001Z', sosteniendo su decisión en virtud del
principio de flexibilidad y las facultades con las que cuenta para dictar reglas
complementarias, y otorgó a Provías un día adicional al establecido en el Acta de

,/\Instalación Dafa absol'yer la demanda, in\'oGL'l.doel principio de i£"ualdadE.
A' v-'\ .. .'

/1 ,.1 1

ij// 7.4JLa referida resolución fue cuestionada por Frovías al i.nte,ior del pwceso
../ a,bltral a tra,'és de un recurso de reconsideración24, el cual fue declarado (por

mavoríal infundado por el Tribunal i'ubitral.
I~, ~

I .
73 Ante ello',PROVÍASreformuló recusación contra los árbitros que, en mayoría,
resolvieron ampliar el plazo de 10 a 11 días25, lo que fue resuelto por el
CONSUCODE por resoluciones 451-2007 CONSUCODE/PRE v 452-2007
CONSUCODE/PRE, ih"TIbasde fecha 07 de setiembre de 2007,declarando fundada
la recusación y disponiendo se proceda a designar árbitros sustitutos26, pasando a
I10mbrara los I\ueVOSá,bitros27 que codormawn en adelante el Tribunal.

7.6. Levantada la suspensión del proceso arbitral, Provías solicitó2' al nuevo
Tribunal Gue declare la nulidad de la resolución que admitió la demanda v la" --
nulidad en }Jarte de la resolución que declaró i.,•. fu.ndado el recurso de
recorside:ración contra e.l ad.m.i.sorio, alegando el incurnplL.-ruento de lo acornado
en cuanto al lugar y plazo de presentación de la demanda.

7.7 Este úlr~":1o:-ecurso fue declarado improcedente por resolución 13 de fecha 14
de febrero de 2008 por el nuevo T,ibunal .t',",bitral19,aduciendo que su nueva
conformaciór. fue en vi;:-tudde las recusaciones plaI1teadas, io que no h'TIplicaba

'-f.O--

. , ..

.", .

~..i'. !'

'-/ -:':.'
/c. - .. '

. /.- ~. . == .. -

/ ...~;
t

.....

~Q Ver cons~lcia de ing:-eso en la pág. 3~.
:::Ver selle de L'"1gresoen la pá g. 34.
:::P2.gs. 50 3 52.
=.; Tal decisión :. criterio es al.atena de cuestionamiento por parte de P¡-o\-ias en el pr-esente
proceso judicial. ".L
1'; Págs. 53 y 59.
::.:Págs. 71 y ss.
:¿ Págs. 98 a lOO..y 103 al04 .,uelta.
::-?ágs.l07yl11.
::..' p¿C'"c 11'; .. .;;c:- .c ....--~ ...._oJ.

~~~ágs. 124 y ss.
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que éste ac:-..íecomo colegiado re\"isor de las actuaciones ar-oitrales ?rece¿entes, las
cuaies fue:-on adoptadas comorme al cri,e:-io del colegiado que era competente en
aouella oportunidad y I :LO existiendo ITlás ;-eCl2ISOS que el ya ejercido
¿u,teriormente (reconside:-ación), sajo ca::,ia al recurrente acudir al Poder Judicial
en el :-ecurso de an"..llación del futuro laudo, para hacer yaler sus derechos.

7.S Una \'ez errútido el laudo, PROVÍ.!l5 interpuso recurso de aciaración3D, en el
que en el '.irUco otrosí dejó consta:-lcié. de su discomorIIÜdad con lo resuelto en
mérito al recurso de reco:csideración, resen'ándose el derecho de solicitar la
anulación del laudo por esa razón.

OCHO.- De lo expuesto se infiere que el proceso arbitral se encontraba sometido
,"\ al acuerdo de las vartes establecido con precisión en el Acta de instalación, en la

//)I\ ...q~.¿se -=5t20bleci~=-cT: ¿.i~.-e:-.s?:s=-,?;~Z:5~F2:c~slesE"~l?!"OCf:50 2..rc.i::-::d.

i ~ ) Ej! dicha .\cta'se estableció que. de presentarse algu.'1a discrepancia, interpretación
'/ o insuficiencia de reglas. el Tribunal Arbitral debía acudir a los principios

gberales del derecho ~dministratiyo y del derecho arbitral a fin de res~lverl~ de
modo deünitlv031.
!

Al }Jactarse de modo expreso e inequívoco el lugar que constituirla la sede del
proceso a:-bitral, y además precisarse (lo que resulta enfático \' hasta reiterativo
vues ,'a se dijo cuál era la sede\ que todos los escritos se deberán presentar en ese
• _. ~ I • J-

mismo lu £a=-,se i.:L£iere con c1á.:"idadQue cualquier escrito eue se presente en otro
~ "

lugar es ig'..lal 2. no haberlo presentad03=.

b.lto::Kes, considerando que el escrito presentado en otro lugar carece ae .,'a1or
jurídico ..y más bien el presentado en la sede correcta es el que cuenta, este wG..'TIO

acto procesal fue realiz.ado de Yltodo exterriporá..l€o. dado que seb.1n el mismo
acuerdo suscrito por a..'Tlbaspartes y en presencia del propio Tribunal Arbitral, el
plazo para presentar la demanda arbi,,-al era de 10 días.

~Ap~:,te~er;te, el Tribunal Arbi~al ha ~onsider~do que la óC.l=:stanciaocurrid~
,~~ ~J- ese:lta:!o en Ol':',Olugar ?~ro~ent:"~ael P:~~o~~o se. enc~:H:r2.:Ja pre~\~:staen el
, //! ~ acuerno d.e las partes: veste necno no le reSUlTOaererrrunante pELaC0n51Qerar eue
~ ) ello pocirfa L'Tlplicar {a no preser,:ac:ó:: de Lo demande., le' s'c:e con la nu~\'a

, :cresentaciór; en el local corresDondiente al día sig'.uente se convalidaba el aG.!:P.c:\.-
J- •• <.... \\\\\ • ...., ••

:,as2Ildo su decisión en nociones ta.1es como la relati\-ización d?.....-lé!'l"O~c~is-v:u.ad..••~->~ y-o-
, /7 , ;:,..;:;.

,..r¿." .-' "\7'\ U\!""'-
30 P¿C'"s jI') a ~1.i .' "0 nü,:"-r---\"":,,,~
3: ?1.L~t~-4 del~~.;dce Instalación, Ver pá.g, 2~. '.D~~';~¿~~~~~'ó~~.,~~~~\\,,~í~~:\.

'-' :::.- •••••' -_");1""10'.-" e L\w'"
3: Es como Ui.i.2 notiicaciói1, si se eÍecr..ia en Qo:rjcilio ¿ist...~to2.1 del des'j.~~,S9~~ti&~~s:nSf;'"D-"'. -,_...., _ •.•.•-;. w:;. - J-

no n:;ili~cado este citimo .. y debe volve:-se á. rea1i"';:>r12;.notieScación. SO~'2:;és.~1fB"sehubiese
llei:ado a cabo de !!l:)COadec;.¡ado se tendré. por bie.."I'"! ¡)otificado y desde entonces eillpiezan a
cerrer los ?lazo5 q'..le co:-:-esponmere:-L es decir, corrúenz2...:.'"1 a ge:l.era:se 1as corseC'.1e!1cias
jurídicas ?erti.nentes.

s
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que caracteriza las etapas en los ?rocesos judiciales, el menor formalismo, 10 que
se traduce en la flexibilidad que ese Tribunal consideró se ajusta a la lógica del
aóitraje.

Este colegiado no comparte este criterio, pues tales nociones se deben emplear en
o"os casos v no en las reglas procedime:1.tales establecidas por las partes; sobre. '-' ;. - ;.

estas últimas, podría cor.siderarse la posibilidad de hacerlo pero solo en
circilicsta:1Cias excepcionales (que incluyen situaciones de fuerza mayor o caso
fortuito, pero en modo alguno se dirigen a justificar conductas erróneas o poco
diligentes de las partes).

-1
t,
'.

En este caso ello no fue así, pues el pacto era manifiesto y diáfano, como se ha
relatado, y tampoco ha habido circunstancias de excepción ajenas a la voluntad y

i;~:~~ pQ5ibl¡~d2.de5 de \25 p2.r¡e5 (por ejemplo, un acci,:te:"'.te é-:¿tOllLO~:lli5[ico o una
''fa~'i6n de ',~Uci'mp"""" que Lmpi¿¡", p"~nt,,el ",nm ,n i, lah, ¡imite,

B prL.,cipio de flexibilidad, que da personalidad propia al proceso arbiw.al, lo
;;::aracteriza ycoru'igura una de sus distinciones respecto del proceso judicial, no

/ está pensado en absoluto para violar acuerdos de las partes ni menos para
/ imponer de modo arbitrario una nueva regla por sobre aquéllos (corno en este

caso, modilicando el plazo de 10 días v convertirlo en 11 días), lo que
(.'~ desnaturaliza el propio principio, lesiona la seguridad jurídica y, lo que es peor,

~ afecta el h:nd2-:lenta1 prLlcipio de igualdad, que impo¡-ta tratar a 2..L-nbas partes en
igualdad de condiciones sin romper la ley (en este caso proveniente del acuerdo) a
favor de :.ma de ellas para luego pretender componer el destrozo por medio de un
forzadísL."'TIo y nada COD\-L.1Cente otorgarrüento de un día adicional a la otra p2Ite
para que se crea que se ha restablecido dicho principio/ derecho constitucional.

Es por ello que con la aCÍ'.:ación procesal descrita, se yu!neró el derecho a la tutela

\
j'urisdiccional efectiva33 v al debido proceso~ de la demandada (en ei proceso\ ...--------7 J. •f¿s;../ arbitral) ProYías, con lo que se configura el supuesto fáctico de la causal L..vocada.

~

".<W./ ..
/. .j !

..'
."
-'"ú

:::;El derecho a 12.tutela junsaiccionaJ es "el derecho de toda persona 2 que se le haga justicia; é.

que cuando ~)fetenda algo de otra, esta pretension sea atendida por liT'. órga.'1o jurisdiccional, él

t:"avés de w""l proceso con ga?antías wi..-llinas". (Cf:. GONZALES PtREZ, Jesus. El derecho a la
tutela jurisdiccionaJ eÍecn-va. !\1ad..z-i¿,Civitas. 2da. Ed., 1985, pág. 27).
:...;La garantía constitucional del de~ido proceso reconocido como p~Clcipioy derecho de
fu.;\ción ju.""isdiccional en el irlCiso ::.) del a;-'2c-w.o 139 de la Constitución Política del Estado,
compre!1de un conjunto de priJ."'1opios TelatiV2.J..llenteheterogéneos pero interdependientes. que
conic,rman ur.a unidad con relación al ti?O de proceso que exige el Estaco de Derecho; tales
Fri..'1cipioshan de a.eterrrüna.:- el curso regular de la impartición de justicia por P?iJ~~~tesus
0pe?ado:-es, ir.sti::..:yé!1cicse corno reglas :,:' f.~Gr'ca5 cuyo fiIt es la pro!e_csió~ ..de:16-~('derechos
i.'"1di\..iduales_ p.::::~~¡-;..., ....

,.~'¡'~>:';":,\"....L

'.' ".> .,., ,..: ..ltt.
.",.:.,.,- r

._.1••. _0. ~:-, •.;;.:;< ..1; -..':.
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NUEVE.- Solo a ma"oy abuadamiento, cabe cita: algunos f"ndamentos del
CONSUCODE para aprobar la recusación de los 2.r"::>itrosque tomaron las referidas
decisiones:

"... la fijació;-,del plazo para la presentación de la demanda estuvo recogido en las
reglas del proceso arbitral in...rnersa.s en el Acta de la 4

A.udiencia de Instalación del
Tribunal Arbit:"aLpor 10 que su rnoó..i£i;:ació¡"l-requeriría la convención de la.s
partes, ya que lo contrario significaria que el plazo pueda ser revisado, variado o
modificado discrecionaL'Tlentepor el Tribu;-,alA.rbitral, desnaturalizando su propia
esencia procesal, afectando con ello el debidc proceso;

(... ) en el presente caso, se ha demostrado que el pronunciamiento del Tribunal
A..rbitral en rr12~•.-oría, y en el ca.so concreto del árbitro recusado, ha supuesto la
modificación iJI.1"Usti£icada de los acuerdos establecidos en el Acta de la :\udiencia

.:oncreClón ce -":"i acuerdo cOI:1F,lerr£ntario, ?Toduciendo l:.;.-tá situación de
¡,,"equidadentre las partes, haciendo del beneficio a u.."lade ellas un hecho que cea
dudas justificadas respecto a 'su imparcialidad e independencia (.. .)"

:~

DIEZ.- Se observa que la parte demandada (en el proceso arbitral) ejerció todas las
posibilidades que se encontraban a su alcance para cuestionar estas decisiones (ver
reseña del proceso en el punto 7 de esta resolución), sin éxito, por lo que incorporó
ese aspecto a los fundamentos del recurso de anulación de laudo.

ONCE.- Se colige que la conducta del TTitrU:;:i2..1 A...rbiw.alen 12 etapa pcsr-:.llatori;:¡
del proceso arbitral (ac!misión de la demanda otorga.."1do un día adicional a la I
dec,anda..'1te para la presentación de la misma, modificando el acuerdo de las '¡
partes, v rechazo del ~ecu!'so de reconsideración basárldose en la flexibilidad del \
;,....bitraj~)vulneró el cierecho a la tutela jul"isdiccional efectiva y al debido proceso )
de la demandada (en el proceso arbitral) PIo\'ías.

;1 . ~ DOCE.- De lo eXjJuesto se concluye que al haberse afectado prL"lcipios básicos y
,/~ derechos fu~da.c"TIe~t~esene]. proceso ar~it:al, el laudo ernitid,o ,adolece de causal
~vable de nuhaaa, por lo que el peGIQO del recurrente aebe ser a..-nparado,

\ ! careciendo de obleto Ll.gTeSar al 2Ilá11sis de la ot:"acausal invocada, que se reneTe
j al razona.rniento de 105 árbitros al Lnterior del laudo. ..

III. DECISIÓ;";:

;
¡

i
~

I

E:l :21érito de 10 expues:o¡ este Colegiado, lrrLpartiencio justicia en :"o:nDre del:::b~::' =od",odel, Co=tiruaón . ..~-

DECL'R 'p, rrn.'DADA1' " . '" '.1 / I"'tr.-.l-_ A~ \..... ••••••••••• rL...I;."'¿ .'1.. _~ _2 aemanaa ae aI1uJaClon d.e aU'dOI2.r01.L 2..1.'l .:...:.~,.~-~..
./:1 ..
I -

lO
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11. En consecuencia, se DECLA~b,. NULO el laudo arbitral ex:>edido con
, . n d' . , 'JalOrecna __ e juma ae ~ .

En los seguidos por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (Provías)
contra Consorcio Tumbes, sobre A;mlación de Laudo }'Jbitra1.-

/7
í2f)

AiZ2~JI/
.MA::R 1 EL CHA ..!'\¡G
!
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